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Elaboró. An.<: tr, Frl'ps ¡'--í-r tthisy Hcneroa. 
Escrihientí! Sa/a ce JusFcir- y Faz. 



SALA D E J U S T I C I A Y P A Z 

S E S I O N P R I M E R A 

Ma.rte%„ ¡uiio .'23 líe 2013 

Hora de inicio: 9:12:00 a.m. 

O min. 15 s e g . Se da inicio a la audiencia y al protocolo de rigor. La Magistrada ponente, 
Dra. María Consuelo Rincón Jaramillo, con.stcria la presencia ce las partes e intervinientes, 

quienes realizan su presentación. 

12 min. 17 s e g . Se concede la palabra a ¡a Fiscalía, la cual continúa con la exposición de 

los cargos: 

Se continúa con los cargos del municipio de Briceno. 

Cargo 60. 

Víctima Heriberto Antonio Guzmán García y Bernarda Lopera Londono. 

V Hechos ocurridos el 9 de enero de 2005 en la Vereda San Roque de Yarumal. 

Se describen las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia de los hechos. 

^ C o m o elementos materiales probatorios se tienen los siguientes: 

- Versión del 8 de diciembre de 2010 del postulado R.amiro Vanoy Murillo (no refiere minuto). 

- Versión del 8 de abril de 2008 y del 4 de abril de 2011 del postulado .losé Higinio Arroyo {min. 10.II). 

- Se proyecta en audiencia protocolo de necropsia. 

- Acta de inspección a cadáver. Se relacionan los signos de violencia. 

- Registro de defunción. 

- Móvil. Auxiliador de la guerrilla. 

Se solicita, por parte de la Fiscalía, la legaiizaciÓRi del cargo como autor material impropio de 

homicidio en persona proíegida. 

Continúa la Fiscalía con las víctimas asociadas COÍTO opositores de ias A U C . 

37 min. 17 s e g . Cargo 33. Victima Jaime Aifaeri:o De Jesús García Tafaoida. 

^ Se describen las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia de los hechos. ^ 

V 13 de octubre de 2000 (fecha de los hechos). Asesinado y posteriormente arrojado al río. 

•/̂  C o m o elementos materiales probatorios se tienen ios siguienles: 

• Versión de Ramiro Vanoy dei 9 de octubre de 2007 (15.43) y 8 de diciembre de 2010. (¡3.44). 

• Versión del 11 de junio de 2008 (16.09) del postulado José Higinio Arroyo. 

« Acta de levantamiento de cadáver del 1 8 de octubre de 2000. 

• Registro de defunción. 

Se solicita, por parte de la Fiscalía, la ¡eg3.ij2.ación del cargo como coautor material impropio de 

homicidio en persona protegida. 

Observación: Para este caso puntual la magistratura observa que el material probatorio expuesto en 

fotografías, no tiene identidad con las evidencias del cuerpo. 

En este orden de ideas la magistratura solicita realizar el proceso de plena identificación. La Fiscalía debe 

aclarar esta situación. Realizar las pruebas de A D N en caso de ser necesario. El Fiscal de exhumaciones 

debe hacer las gestiones pertinentes. 

Carso 36. Víctima Ricardo Alfredo Hincapié y María ímeida Echavarria 

C o m o elementos materiales probatorios y circunstancias modales y temporales se tienen los siguientes: 

Elaboró. Andrés Felipe Fernández Figueroa. 
Escribiente Sala de Justicia y Paz. 
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Y Hechos (2 de septiembre de 200 [). 

-/ Móvii: Auxiliador de laguerriÜe 

Y La señora María Imeida Chavarda Chavarría esposa del occiso, escuchada en entrevista informó del 

desplazamiento por esta situación. 

C Versión de Ramiro Vanoy dei 9 de octubre de 2007 (1 5.43) y 8 de diciembre de 2010 (min 13,43), 

V Versión dei 17 de marzo de 2010 (10.45) del postulado José Higinio Arroyo. 

C Protocolo de necropsia. 

C Certificado de defunción 03723800. 

C Se relacionan las entrevistas de los l,.^Jgos. 

La FiscaiÁa solicita la legalización dei cargo como coautor maíerial impropio de homicidio en persona 

protegida eii concurso con despiazamieeito forzado. 

Carso 42. Víctima José Aibertc Rodri}/,uez Of'rego 

C o m o elementos maieriaíes probatorios y oircunsíancias temporales, espaciales y modales se tienen las 

siguientes: 

C Hechos (Había recibido amenazas po- ser auxiliador de la guerrilla). 

C Móvü: Auxiliador de la guerrilla. 

V Entrevista Ana María Rodríguez (Hennana). 

C El 19 de septiembre de 2002 fue encontiaao su cuerpo descuartizado. 

C Versión de Ramiro Vanoy oel 9 de ocrubre de 2007 (15.43) y 8 de diciembre de 2010 (min 13.44), 

R Versión del 1 2 de marzo de 20 i C (10.45) del postulado José Higinio Arroyo. 

C Protocolo ce necropsia., 

La Fiscalía .íoliciSa la legalización del cargo como coautor material impropio de homicidio en persona 

protegida. 

Hora de Finaiüzaciián P n m s r a Sesión 10:47:00 á.rh. • RiC o-mA o:. 

S^RSgÓN S E G U N D A • 

Bartes, ¡uVio 23 de 2Q13 , 
Hoi'n de m i d o : 11:10:00 a .m. • 

O min. 15 seg. Se da inicio a la a¡.[c'iencia. 

Carso ó'f'„ Víctima JDCD {menor ds edad) 

C o m o elementos matcíaies p.",^::)fU'i:, . .urcuii-írm.-as tímporales, espaciales y modales se tienen los 

siguientes: 

R H.ec: o s (Rcclntado por las /.2'C :̂n!i ̂ -o í dHs >• posteriormente se evade). 

Se presenian dificultades técnicas er t.a co:iex;ón con Estados Unidos. 

R Conocido como "Tonuilico'7 

R Tenía 17 años al momento de su muerte. 

>4 El 24 de junio de 2002 (í-ec!;a de !a desaparición). 

R Se enseña video que nmesíríi la diligencia de exhumación del cadáver. 

R Versión de Ra.rdro V a i L o y dci v u c ociubi-e de 2007 (15.43) y 8 de diciembre de 2010 (min 13.44), 

R Versión dei H de marzo de 7010 (! 5.19) del postulado José Higinio Arroyo. 

R Se está a la espera de l o s i-esudadoi o c A ü H de! cuerpo encontrado en el sector la Marida. 

La FiscaK.i solidía la ícgalizísción co< c a.-i .j emnc coatjtoir material impropio de desaparición forzada 

en concurso con homiciiilto eat persona prciegida. 

Carso 4j. Víctima YAET (/iiepoy ps eáad] 
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R Hechos (Reclulado por las AUC.) 

R Conocido como "CerafiiC. 

R Tenía i 7 años a! momento de su muerte. 

R El 30 de octubre de 2003 (Fecha del ho"/iicidio) 

C o m o elementos maieria'ios probatorios se íier.-oi io:: .:i¡p iCi.O s: 

R Versión de Ramiro Vanoy dei 9 de ocíubre ue T,U / U 5.'G; y 8 de uiciembrt de 2010 (min 13.44), 

R Versión del 8 de abril de 2008 (! 5.19) de! pcsíuiado .José Higinio Arroyo. 

R Protocolo de necropsia. 

R Registro de defunción. 

La Fiscalía solicita la legalización dei carga coma coautor material impropio de desaparición forzada 

en concurso con homicidio en persona protegida. 

57 min. 15 seg. Carso 6L Víctima Eíh\An Müwr 'ch} {éamr OchoA 

La Fiscalía solicita la !egalÍzacíÓ7T riel cargo como c au a r m-rtenaí i.rv propio de desaparición forzada 

en concurso con homicidio simple artículo IC'3 Ley 599 rie 

R Flechos (Reclutado por las A U C y estuvo 2 rnos en ia organización). 

R Era integrante del Bloque Mineros. 

R Sometido a concejo de guerra y asesinado. 

C o m o elementos materiales probatorios se tienen los siguientes: 

R Versión de Ramiro Vanoy aceptando el cargo 4r¡ 9 ra; octubre de 2007 (lo.df) y 8 de diciembre de 

2010 (min 13.44), 

R Versión del 8 de abril de 2008 (15.19) del postuiadc losé Higinio A 'oyo. 

R Prolocolo de necropsia. 

R Registro de defunción (30 de octubre de 2003. Fecha de muerte). 

La Fiscalía solicita la legalización del cargo como couulor míaíeriaí impropio de desaparición forzada 

en concurso con homicidio en persona protegida. 

1 hora 05 min. 47 seg. C^ £ £ 0.Y5^ VkX¡mc. G¡ ¿fc, de Jesús Zabida CAir^ián y Luis Eduardo 

Marín Zabala 

R Hechos Hurto en su íünca en el municipio de B^áceño de elementos tales como un celular, 

[limadora y un burro reproductor de color piorno 

C o m o elementos materiales probatorios se tienen los sigu'entes: 

R Versión de Ramiro Vanoy dei 8 de diciembre de 201 C (min. 3.44) 

R Versión del 12 de Junio 2008 (min. 14 M ) ye! 1 / de marzo del 20'0 '15.i2) del postulado José 

Higinio Arroyo. 

R N o se pudo acreditar la preexistencia del celular y ia íílmadora. 

R Frente al semoviente se tiene una fotografía de la prcjuetaria que allegó a ia fiscalía y documento ante 

notario de San Pedro de los Milagros Ant. En c¡ que se certifica la venta dei semoviente por parte de 

su propietario a los señores Gilma y Luis Eduardo, de fecha 2 de junio de 20iO.. 

R Entrevista con la señora Gilma de Jesús Zabala Cnizmáii. 

La Fiscalía solicita la legalización del cargo como 'i oauEor matenal impropio de hurto calificado y 

agravado. 

Ihora 17 min. Cargo 54. Vtcíinia Joaquín Hiimberro -jTirairJilo Maro, la fiscalía solicita que no se 

legalice el cargo por cuanto de acuerdo ¡os hechos fíicticos él hacía parte de ias mismas autodefensas 

siendo víctima de una mina antipersonaí, impEaníida por eiios mismos. 

Elaboró. Andrés Felipe Fernández Figueroa. 
Escribiente Sala de Justicia y Paz. 
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Finali2<3. líi: audieficia. 

Hora de Fin;tin;E^icíóri Sef^unda Sesión 01:42:00 p .m. 
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